
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-345 
PROCESO: EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE HACER CUMPLIMIENTO RÉGIMEN DE VISITAS. 

  
 1.-No tener en cuenta el escrito presentado por la demandada en archivo N° 
104, por cuanto, no fue allegado dentro del término indicado en auto 3 de noviembre 
de 2021 y fijado en auto que libró mandamiento de pago. 
 
 De ahí que, se tiene por no cumplida la orden expresa impartida en el 
mandamiento de pago de fecha 4 de agosto de 2021.  
  

2.- De la excepción previa formulada por la pasiva (pág. 9 archivo N° 59), por 
medio de recurso de reposición, por Secretaría córrase traslado a la parte 
demandante por el término de tres (3) días de conformidad a lo dispuesto en el art. 
110 y 319 del C.G. del P. 

 
Cumplido el término ingrésense las presentes diligencias para lo 

correspondiente. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 

 

 

 
 

 

Firmado Por:



 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6003dc5f480f7507005cddfedda7d80df0b748418c751df8660db90fda037b5e

Documento generado en 18/04/2022 06:03:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


